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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la liquidación del crédito que presentó la ejecutante, advierte el Despacho 
que no se ajusta al mandamiento de pago proferido el 18 de diciembre de 2019, pues 
liquida un interés corriente bancario que no ha sido reconocido y omite calcular la 
indemnización moratoria del artículo 65 CST. Igual ocurre con la objeción presentada 
por el curador ad litem de la sociedad ejecutada, quien también omite liquidar la 
referida sanción. En consecuencia, procede el despacho a MODIFICARLA, en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 446 numeral 3 del Código General 
del Proceso.  
 
El mandamiento de pago se libró por las sumas de $2.068.365 por concepto de 
salarios, cesantías $541.062, intereses a las cesantías $47.660, prima de servicios 
$541.062, vacaciones $250.885 y costas $88.000, más la indemnización moratoria 
(22.982 diarios) de que trata el artículo 65 del CST, a partir del 01 de mayo de 2016, 
que causada a la fecha en que se presentó la liquidación del crédito (16 de agosto de 
2022) asciende a la suma de $52.054.230. 
 
Precisado lo expuesto, la liquidación del crédito asciende en total a la suma de 
$55.591.264. 
 
Por último, se decretarán las medidas cautelares solicitadas, obviando requerir a la 
Cámara de Comercio para que efectúe el embargo de bienes muebles de la sociedad 
demandada, pues dicha oficina no está autorizada legalmente para surtir ese 
trámite.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante, precisando que la obligación insoluta asciende a 
la suma total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($55.591.264) PESOS. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de 
la sociedad demandada DIMARPIZ LTDA., inscrito en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga con matrícula No. 313280. Comuníquese esta decisión a la citada 
entidad para que registre la medida y a costa de la ejecutante, allegue certificado con 
la constancia respectiva. Ofíciese.  
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DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea la 
ejecutada DIMARPIZ LTDA, depositados en cuentas bancarias (corriente y/o de 
ahorro) y demás en las entidades: BANCO ITAU, BANCO CORBANCA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO COLPATRIA y BANCO W. 
 
Las sumas de dinero embargadas deberán ser puestas a disposición de este Juzgado, 
mediante consignación en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta especial de 
depósitos judiciales. Ofíciese.  
 
Adviértase a las entidades bancarias, el contenido del parágrafo 2 del artículo 593 
del C.G.P., que consagra que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará 
incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. 
 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de $55.591.264. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 


